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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CERETÉ 
 

Cereté, Córdoba, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Radicado No 23-162-31-03-002-2020-00089-00 

Demandante:  EDUARD JOSE MARTINEZ HENRIQUEZ 
CARMEN ALICIA MEDINA DIAZ -. 
EDGARDO ALFONSO MARTINEZ 

MEDINA -. SEBASTIAN MARTINEZ 
MEDINA 

Demandado:  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. 

Asunto: AUTO APRUEBA LIQUIDACION DE 
COSTAS 

 
Estando ejecutoriado el auto que dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el 
Superior y revisada la liquidación de costas efectuada por secretaría que antecede, 
se le impartirá aprobación. Y se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas efectuada por 
Secretaría. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, regrese a despacho el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

JUEZA 

 

 

 

 


